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DE L A PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la imprenta de JOSÉ GDKUU» RBÓO'NDO,— callé déLai Plátéfía, 7 , — á 3a peLileü seniestre.y 39 el tñinestre pagados^ 

anticipados. Losanunuios se insertarán á medio real linea para los snscritores y uniréal linéa para'los^que no lo sean. 

Luego noe los Sres. Aloahles y Secrelsrios reciban los números del Boléliu que 
correitpondaii »l .lislrilo. dis)'Onilrán'qiie se fije un ejemplar en el'sillo de coslumbre don. 
da {•éraunecerá hasta el recibo del núraero ü g a i t u u . 

Los Secreiarios cuiilarán ie conservar los Bolelihos coleccionados orderiadameu le 
para su encuadernacioii que deberá veriliMrse cada afto. 

PARTE OFICIAL. 

'; 'Mimes Ktraonünirios de, los dias 30 de Marzo y I o de Abril de 1874. 
, : T j g ^ a t i u j . * — . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 
E l Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, en telégrama que 

acabo de recibir, me dice lo signienie: 
«Nuestran tropas ocupan las ventajosas posiciones de Berrieta 

y Pueheta, conqúistada<! gloriosainente. el dia 27 después de un 
terrible combate," en que perecieron todos-los eneaiigbs defensores 
de la primera da aquellas posieiones. Desde, all í baten con éx i to los 
inmediatos atrincheratmentps de S. Pedro Abanto con la a r t i l l a 
r í a mientras te dá a lgún , descanso á las tropas. Restablecida en par
te la linea te legráf ica . ' — 1 ^ 

. ; Acabo de recibir un despacho fechado en Somorrostro á las 
díez dñ la noche de ayer, qiie dice se es t á acabando de colocar 
formidable batería- de l4iO»&oae$ krup, y á .pcqu ís in ia íd i s tano iá 'de 
la iglesia da S. Pedro, espero'se tocarán pronto resultados de la 
sangrienta pero gloriosa jornácla del 27, se ha áyanzado siempre 
con paso seguro ganando buenas posiciones. 

Generar Primo Rivera, 'sigue bien en c ú á d t o .'consiente el 
estado de su her ida .» . ' . 

Lo que me apresuro o puMicar.por,este Boletín extraordi
nario para conocimiento y sults/accion de los liberales habitantes 
de esta provincia. 

León SO de Marzo de 1874.—El Gobernador interino, V i 
cente Gul lon. - - • 

E l Excmo Sr. Ministro tle la Gobernación, en telégram* que 
acabo de rteibir, me dice lo siguiente: • .. • ' 

«Nues t ras posiciones avanzadas segu ían hoy cubr iéndose de 
a r t i l l e r í a . Hoy solo hubo fuego de esta arma. Confírmase oficial
mente muerte de Olio y la grave harida de Radica: los carlistas 
tuvieron 1.400 bajas en el combate del 27. Llegan refuerzos a l 

, campamento, y la es tación te legráf ica de campaña, avanzó hasta 
San Mar t in . Nuestros valientes soldados, llenos de ardor y entu
siasmo, ansian el momento de renovar el c o m b a t e . » 

Lo que me apresuro á comunicar por medio dé este Boletín 
pera satisfacción de los liberales habitantes de esta provincia. 

Lepn 1." de Abril de 1874.—El Gobernador accidental. V i -
cente Gul lon . 

ÓKDB.\ PÚBLICO;1'' 

Circular Niim. 293. 

E l día 9 del actual se fugd de 
Castrocalbon y de la casa pa
terna Ange l Pérez Bócares , cu
yas señas á ' con t inuac ión se e x 
presan; en su consecuencia, en
cargo á los S r e s . : Alcaldes, 
Guardia c i v i l y demás agentes 
de m i autoridad procedan á la 
busca y captura cbl indicdd'd' 

sugeto, poniéndole , casó de sor 
habido, á disposición del Alcalde 
de dicho pueblo, 

León 29 de Marzo de 1874.—El 
Gobernador A . , Vicente Gullon. 

SESIS. ' , 
Edad 14 años , estatura corta, 

ves t ía calzón corto de paño par
do, chaqueta de lo mismo, un 
•abrigo pardo y un paüuelo azul 
á la cabeza. 

Circular.— Núm. 894'.' 

' No habiéndose presentado' para 
sti. in,'reso en Caja ibs-mozos cu
yos nombres y senas se 'expresan 
á con t inuac ión , alistados por los 
Ayuntamientos que t a m b i é n se 
:des¡gnan, para ol sarvicio de la 
Reserva del présente año ; en
cargo á loS1 Sres. Alcaldes, Guar
dia c iv i l y d e m á s . a g e n t e s de m i 
autoridad, procedan á, la busca 
:y. captura dé los indicados mozos, 
poniéndoles , caso de ser habidos, 
á disposición de'este Gobierno. 

Léon 29 de Marzo de Í874 . r -a; 
'Góbémador Á.., VicerileGúllon.. 1 

Ayuntamiento de Oseja de Sajambre. 

Miguel Diaz' Mar t ínez ; edad 
20 años , estafara un metro 600 
.mil ímetros , pelo c a s t a ñ o , ojos 
pardos, nariz afilada, barba poca, 
cara redonda, color bueno, ves t í a 
p a n t a l ó n y chaqueta de sayal 
nuevos y chaleco de p a ñ o her
rera t a m b i é n nuevo, sombrero 
hongo nuevo, calza borceguíes 
huevos blancos. 

Francisco Márt inoz González; 
edad 20 años , estatura un metro 
565 mil imetros, pelo negro, ojos 
garzos, nariz afilada, barba lam
p iña , cara redonda, color bueno, 
pecoso de lá rama; ves t í a pan
ta lón y chaqueta de sayal usado 
y chaleco de paño rojo usado, 
sombrero hongo viejo, b o r c e g u í e s 
blancos usados. 

José Rodr íguez V i y a : edad 20 
años, estatura un metro 590 m i 
l ímet ros , pelo negro,>,ojos garzos, 
nariz abultada, barba poca, cara 
ovalada, color bueno, hoyoso de 
viruelas: vestia.pantalon de s a t é n 
negro n ievo, americana de ra t i 
na hueva,.chalaco desaten sue
vo, sombrero niisvo. negro re 
'dondo, calzabá 'zapato negro bajo. 

'Ayuntamiento deRioHo. 

•Emil io Valcarce Suarez; edad 
20 años , estatura al ta, cara lar
ga, pelo negro, ojos idem, color -
bueno y bar.ba apuntada; 

Francisco Quiñones Suarez; 
edad- 20 años, ' estatura regWar, 
cara redonda, pelo negra, ojos 
idem, color t r i g u e ñ o , b^rba poca. 

Ecequiel Quiñones Gonzá lez ; 
edad 20 años, estatura regular , • 
cara ovalada, pelo y ojos negros, 
color moreno, barba apuntada. 

Francisco F é r n a n d e z Alvarez; 
edad ,20; años , estatura baja, cara 
redonda, color bueno, cara ova-" 
lada, pelo y ojos c á s t a ñ o s . 

Juan Fernandez Alvárez ; edad • 
20 ailos, estatura baja, color mo-
reno, pelo y ojos garzoj , cara 
redonda. 

Ayuntamiento de Litio. 

Emil io Rodríguez de Caso; edad 
20 años , estatura regular, pelo 
cas taño , ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, cara redonda, 
color t r i g u e ñ o ; viste pantaloa 
de corte con rayas negras, cha
queta de paño oscuro, sombrero 
negro y calzaba zapato bajo. 

Máximo González y González: 
sus s eñas se i gnoran . 

Laureano González Mart ínez; 
edad 20 años, estatura regular, 
pelo cas taño , ojos rojos, nariz 
regular, cara redonda y color 
blanquecino. 
. Bernardino Alonso Mufiiz; sus 
señas se ignoran. 

Diego González y Garc ía ; es
tatura buja, pelo negro, ojos piu--
dos, nariz regular, barba clara, 
cara redonda y color t r i g u e ñ o . 

Ayuntamiento de Vega de Valcarce, 

José, de ignorado apellido; edad 
20 á 22:añós. estatura corta, pelo 
negro, ojos castafíos, nariz regu-



lar, barba lampiña, eára redonda, 
color t r i g u e ñ o . 

A vunlamiento de Cordoncillo. 
Braulio Fernandez del Rio; edad 

20 años , peló ca s t año , ojóSideiñ,' 
nariz chata! cara redonda; tiene 
u n a c i c a t r i z p í j r encinU de un ojo. 

SECCION DE FOMENTO. 

Circular.—Núm. 298. 

«El l imo . Sr. Director de Obras 
púb l icas , Agr icu l tnra , Indus t r ia 
y Comercio, con fecha 22 del 
que r ige, me dice lo siguiente: 

•Con arreglo á loque dispone 
la ley de auxilios á las lineas férreas 
de Galicia y Asturias y el de? 
creto de 15 del actual, j? en 
v i r t u d de la relación "valorada y 
su correspondiente certif icación, 
expedida por el Ingeniero jefa 
de la División do León, aeredi 
•tandó que en la Secoion de lieoti ' 
a Ponferrada se han ejecutado' 
y, pagado.obras durante los meses 
de Enero y Febrero ú l t imos , por 
ra lor do doscientas doce rail 
doscientas ochenta y tres pesetas 
ochetita y un c é n t i m o s : se ha 
dispuesto por ' t í rden superior de 
esta fecha, que se entregue & 
la Compañ ía concesionaria del 
referido camino el .equicalente á 
ciento diez y seis m i l setecientas 
cincuenta y seis pesétas y nueve 
c é a t i m ó s en concepto dé a i i t | c ipé 
reintegrable, en los valores y á 
los precios que determinan Jas 
Jeyes v igen tes .» 

Lo que se hace públ ico por 
medio del Bolet ín oficial "de la 
provincia en cumplimiento á lo 
mandado. . 

León 28 de Marzo de 1874.—El 
Gobernador A . , Vicehté Gullon. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Niim.-296. 

Habiéndose presentado escrito 
por D. Eduardo Gallan, represen
tante de D. Joaquín Mar t ínez 
Carreta y registrador de las m i 
nas de ca rbón tituladas S, Pablo, 
Sta. Teresa y . Sta. Rita, .sitas 
en t é r m i n o de Rodiezmo, pidien
do se suspendan los, reoonoci-
mientos y demarcaciones de las 
mismas que en unión con otras 
se habían anunciado para el 
p róx imo A b r i l , por temor de que 
dichas operaciones no se puedaii 
verificar efecto de haber, apareci
do en el citado t é rmino una par 
t ida carlista, por providencia de' 
esta fecha he acordado se sus
penda por ahora dicha. opera 
cion. 

Lo que he d ispúés t ime ' inser té; 
en este periódico oficial para col; 
nocimiento del públ ico . ^ J » , 
^ . .Leori jWfie Marzo de l ^ T É ^ - B Í -
Gobercíiidfer A . , Vicenti'Güilon. 

DON V I C E N T E GULLON, 
Secretario, Gobernador civil-
accidental de esta provincia, - -

H a ^ l Á b e r : Que'poif D.JBaWií ' 
G. Puga S a n t a l l á , , .apoderado de 
D. Manuel .Iglesias, vecino de esta 
;ciudad, residente en ia misma, 
calle de Puerta Sol, n ú m . 2, 
profesión Comerciante, estado 
casado, se ha presentado en- la 
Sección de Fomento de este Go-

"biarhó" de 'prbviricia en"" é l ' "diS" 
28 del meSide la .fecha, á-las, once 
y media de su m a ñ a n a , una soli
c i tud d é registro pidiendo 12 per-
itenenoias de la mina, de hierro; y 
otros inetales llamada ¿ a Carott.-
wa, sita qn t é r m i n o común dé 
los pueblos dé la V í z ' y Vi l lás ím 
pliz. Ayuntamiento de La Pólfe' 
dé Gordon, parage llamado Las 
Llanadas;..y l inda a l .N. • Valle, 
Fuentes; .S. collada de la Got.era; 
E. Peñ.» Salvadera y al O. con 
la carretera de Astür ias ; hace lá 
designación de'lás citadas 12 pér -
.tcnehcias eií la forma' s iguiént 'é : 
Se t e n d r á por pun to de partida;lina' 
calicata'hecha én dicho,p.un.to,, 
desde donde se m e d i r á n aí E,' ÍÓO 
metros. al'O. otros lÓO ñjétrós, 
al S.'SÓD y 'á'l Ñ . otros 30Ó, .y 
levantando .perpendiculares, en 
los istremos ¿¿" ' é s t a s l íneas sé' 
ce r ra rá el pe r ímet ro do las per
tenencias solicitadas. 

. Y , habiendo hecho constar 
este interesado que tiene realí-
sa'dó ol depásito prévenido por' 
la l ey / h é ' i idinitido "Ílé3fi¡tiva> 
mente- por decreto !de és te dia' la 
presente solicitud, sin< perjuicio, 
de-toBcero; loque se.anuncia por 
medio del. presente p.ara.qjie. eu 
el t é rmino de sesenta dius con
tados desde la fecha'de es té edic
to, puedañ preseh tá r en este Gd-
biernp^su* oposiciones. los que ; se 
consideraren con derecho al todo 
á parte del terreno solicitado, so-' 

•gu'n previene él ar t . á4; 'dé la ley-
He tninérí.í vigente. • • : -o -; -

Laon 28 de M a m de 1874.—431 
Gobernador A. , ! Vicente Gullon.:, 

Cont inúa la rélacioré ' de loí j do
nativos pira socorro de los he-
r'idbs'de: la. ¡guer ra i contra i|6s 
carlistas. . . 

S - r ^ r . . ; . . - ; . ; 
l);*'Tr«oéiwrn»aatMtt.-)t6lSistw7 

i dos sabanas, ve.idus, [uños, cien 
Qi»ari'ns y sel en t i y tres cajas. 

Dn^'siiüoras, dos sabanas y. quince 
..mazos deúilas forraes. '' 

Migueí-.üiisan,»,iU.n cajón de Jjjías y. 
, vendas, seis éainiáís j j sris "páres 

de calzoncillos . :, • •' 
Felipe :G¡irci.a-Ciirecé;do, iiifo. un bar

ril du vinb.dé MSÍaga;^/ ; .« í ' 
Dolores Curecedo, uua caja de pasas 

.—•áe- Malaga. 
Viuda de Iglesias, seis sábanas y 

paños. 
iNiü'ÉtaíNilBSz NBdalSPan'pfuTísris sá-
W bÜiws yi-seisín-Bflas 
..Alvaro Panero,.dos libras- do choco 

'ale- ••:; -.- :. '.-. ; ,-.;. , 
. Isaac Llamas,;¡d, .. _ 
Francisca de! Riego Rodríguez, tres 

. libras de bilas. 
Gregoria Lopez (le Bea, ún cajón coa 

cuatro libras de hilas. 
. ...-fe.1.' a st». Ma r li ne?, . j u .a IJILI Ug.-.d e_ hi -.. 

las, un paño y media docena da 
vendas . • * • •' •• 

Hilario Gtltienez, un envúe.lo de 
palios., , . . . 

Mariu (íurciá de Áriás," im pafiiielo 
A» vendaje y una sábana; — 

Juan Panero, setcnla y - tt.es cagilias 
de citaros y alífórlon'BU rama', 

^Tói-ibiíi'Alüiisó Alonso', ' (jiiiiU-c 'veh-' 
dnji's. '• '' 

Marcelino Ballesteros, un paquelllo 
.. de. bijas.' 

' Religiosas (le Santi 'Sp.friltis, tres i i - ' 
' brás de' hilas. 

Pedro- Ca'rraccdo, Ün paqllíla de 
s hilas.' '•• - • 
Maiioel Oiihoa, dos paquetes de pafiiis; 

é hilas. 
Vicente López de Diez, uu paquete'de 

lulas, 
Inés Gastambii|e,; dos camisas, uua 
, sabana y un bulto de trapos. 
Pi'i'ra Romano, ocho camisas, dos sá-

baiiás y dos cálzoncidos. 
Micaela . Pranganillo, veinticuatro 
' vendas, paflosé hilas. ,' ' 

Riinona T.irdio, un, paípielede hilas, 
üolores'llurriaga'i tilas íór.uts é'iu'-

. formes.-. • ... . .; ••• -' 
R'isa {"IHÍI.! viuda de Licer, tres pa-

.quetf.s.-id-, .. 1 
Modcsla Espina de Olero, dos cami 

sas, una sAbana y paños, 
Matías Hoiiri^uer.. ón lio con toallas, 
• '.sakmasty-iithjs «'feet'd*'.11-̂ "-' 
Emilio ¡íümon, doscitres-tijera. : 
Pedro MuñVz.y su . seft'oiia; uu-cajor, 

convüriiic.i. y oíros objelosv. . ' -
Celeslina .Diez López; UD pa'quelé 

con vendas, paflos.é hilas»- . 
Pió íiil,'iiú mazó, grande de hilas y 

'• 'páíiós . ' ' ' . ' . ' , , 
La niña '- Sabina BUiiot 'Sánchaz, uñ 
^ paquete de hitós. ^ '1' " ' ' 

••Gregórí.i A'ioiis'o ¡le' tüírciai'-'lin eñ -
VUHIIO idií liéiiZ(>-- p'iqíiale'de hilas1 

; • yvendajos, . , ' 1 - . ; . ,; ..-, -
Juan Panero, un cajón con setenla y 
,-. Ires macilios da cigarros?--
.Felipe Gar.uia CJer.ecedo; padre, hilas, 

palios y veuilajes. 
D n u a t i v o » e n m c t A l l e * . 

.AUtírga. 

Peña. D.* Bcrniir(lina"ds"L»ori Benito 
dó'iíií s.ibanlís 'de hiló.' 

Maria (ionzalezi de Gusano, seis- s ü . 
bailas y Ires fundas de almohada.. 

Una seSora.'voudjs, páá"S é hilas.' 
Uenaro PérniiiiUez y sús hijas'Feüpá 
• y Jacob.r, cuatro «abanas y . un ca-
, jou.de hila? y veodas, 

, SÜMA'AXIERI.OIU . ."3.28' 
'La Coi poiacioii municipal di 
! •' ' Aslorga: ; f . . : • 
Di 'üionisio ft'prer-.- , 

i' .Anselmo. Uuodez,. .. , 
,Leoncio Nuñeí. ,, , 
Igilacin l;i-ei'(io,';d'e U ' B i 

ü-Ja , 
' Kamiro Ferujudez; id, 

"7 

250' 1 . 
<2 o» 

. á » 

D. VfcTnte Gnllon: • -
Hipólilo Carreflo, de León. 
José (jnnzalfz Tardío, 
Eloy Rodríguez Lafusiltüé . 

bífa. • . - í!'". . 
Eusebio Rocandio, . . 

' A. M ' á - v , v:-;-.- .-' 
'Pedro Regalado Carrera. . 

' Pedr» Diez Lope?, v . . 
Ca ínilo FernaiídézG raivdizo 
Francisc» Jiménez Casado. 
Antonio Alvarez Miranda. 
Claudio del Egido. . . 
La oreo ti no del Egido. , , 
Arcangt-I Miguelez. . . 
Genaro FeruandeK. . , 
Andrés-Cabaftas. . . . 

. Felipa y Jacuba Fernandez. 
Clemente, Alvarez. . . . 
Aguslin.Alvarcz. . .. . 
Paula. Rodríguez Alvarez.. 

, Joaquín NoindedeU,. . . 
., Antonio Benito Peña. . . 

ü.omingu.Gaixia .-
AUSC-IIUB Marliiiez. . . 
M¡I!1.UÍ| Pérez 
Fi.omeua Pascual del Reai. 
Camilp Gullon, . . . . 
Antonio (íullon.. . . . 

¿"•Antonio -Vjúnanos . . . 
, ' Isidoro^ P r i e t o , - . . . . 

Fraiicisco Delg»do. .. . 
Manúí-l'Casiiutnr.'. . . 
Fedéctóo Leal,' Jiicxlle ph-' 

Jttvra' instancia . ! . . 
José .González., Prieto. 
Arsenio. Rodrigutz, pies-

, hilera. , . 
Benito del Campo. . . .-
José'Bva y familia. . . . 

' Peláyo Gonzaíi-z Oeim. . 
Lorenzo Caslro. - . .. . 
Sebastian Matins Blai'.co.. 

. Boiiilo• Blanco Fernaiiili':. 
• Evaristo.Olanco Fernandez 
Toroás R"ilr¡írii.-z Cela.' • 
Un .liberal.jife U - guerra 
, ciyil.G G. . . . . . 

, Martin. Gasimnbide y fa
milia. - . . ., . ' . , 

Diego SaiichíZ. . . ' . . 
' Miilia'a' R o d f u U i ' Z . . -

Mariano Barba. Ui'gislrá-•• 
dor de la Prop'i<'dad. , 

Agustin Fernanilez.1 :. 
Felipe García Cerecedo. . • 
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(Se cónl inuáráj 

m m m PROVINCIA OS LÍJI 

Cmmlilmn p é r n a n e a t é . 

; ' : . S e c r e t n r i a . /• 

Telégra tna dir igido , desde Mi 
-rauda á la Diputación provincial , 
¡por el Teniente Coronel priuvir 
^lefc del Batallón de la R-sserva 
.de esta capital: 

, «t^xemn. Diputación provin-
•cial. = SI Batallón de-Lio 11 q m 
¡ncaba de ileí*ur sin nóved.-nl : i . 
.Miran Ja, .cn.nple con el mayor r 
I júbi lp el dftbiir de enviar á esi 
idignisima Diputación un respe. ' 
• tiloso y cordial saludo, r . igii i ido. 
• le-lo-tras/iultii á'lo's Sre-i. Gober
nadores Mili tar y Civ i l y al 
Ilustre Ayuntamiento de. I . i . c i -
p i ta l ; y la expresioa eotu j iasU 



— 3 
áe nuestro ¡ifocln p i r a osa nobl¿ 
veoinilario, cny.'i e;iriiios;i.'lo5p(i 
(lida lia graí»tilo «a nuestros 
corazones iaesl in^uible re.o'iei'ilo 
y etaran g r a t í t u - l . Mir .ui . l i . 2 1 . 
= I i l T, C. primer Jefd, Mateo 
Itui,ria¡ja.)> = Es copia. = í)oiniii-. 
go Oitiz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

C o m l N l o n p e r m a n e n t e . 

Sesión del dia 29 de Enero . 
de 1874. 

PnKíIDSNCIi'DEI. SR. NllSEZ. 

Miierta la sesión ú l;is once de la 
mañana, con asisléiícia de los señores 
(Jontreras y f,opez Fiorru; leiila el ac
ta dé la anterior quedó aprobada. 

Se dio lectura de la instancia di r i : 
gida al Gobierno de provincia pur 
I ) . Domingo Barrero, vecino de Villa 
tranca, pidiendo se requiera ile inhi
bición al Juzgado de primera instan 
ciá de aquel partido para que se ab.-i 
tenga d.¡ conocer eii el interdicto po 
sesorio propuesto contra el expónen-
te por 1). llamón Suarez con motivo 

"do las obras de un puente sobre el 
rio Valcaicé acerca de cuyos estro 
mos reclama informe el Sr. Goberña 
dor Examinados los antecedentes, y 

Considerando que la concesión del 
Ayuntamiento se limita á la ojeen 
ción de las obras, salvos íos derechos 
il'e un tercero: • 

Considerando que si al verificarse 
aquéllas, se reputa lastimado en sus 
derechos eiviles.Dl Rámoh Suürez,-es 
procedente la interposición del r'e' 
curso establecido en el a'r't. lliá dé la 
ley municipal: ; 

•Considerando que no teniendo la 
obra qne se construye el ca'rabter de 
pública, no tienen'para qué resplvéi'-' 
se en |a viá gubernativa las reélama 
ciernes que ¿Obre el particúlar surjan; 
se acordó informar al' Gobierno (|6 
provincia que és iihprdced'erite el re 
querimiento solicitado. 

De conformidad con lo propüésto, 
por" el' IngénicrÓ Jefe dé montes y 
acuerdo del Ayuntamiento de Tore-
no; quedó resuelto conceder á Miguel 
Velasco, Angel üomez: y demás que 
suscriben la instancia presentada á 
•esta Corporación eu^O ,de Julio l ¿ 
pies de roble del ih'mté'llainado l'or-
•ñas ,y Jlantanza, cuyas dimensione:; 
son do 7 metros'i'e 'longitud, .por. 
l ' l f t centimetros de circunl'erencia, 
verificándose la, corta y; extraeeiou 
en el termino de ,18 días contados 
tlesdc la fecha de la concesión y con' 
sujeción i las prescripciones estable 
cidas en el Bolelin olicial de 7 de je 
liembrede 18(iS 

Declarada obligatoria por la ley! 
orgánica vigente la investidura-del 
cargo de Alcalde y Concejal, sin que. 
puedan presentarse otras es«u¡jas, 
que las establecidas en el art/. 3.9; 
quedó acordado que no ha; lugar á la 
admisión de la renuncia presentada 
por el Ayuntamiento de Valderas, 
fundándose en la falta de recursos 
para hacer frente á las atenciones 
municipales debiendo dicha Corpora
ción proceder ¡i realizar los descu' 
hierlos con arreglo á lo dispuesto en 
la Real órden de 4 de Agosto de 
1872 y decisiónts expedidas por el 

Ministerio de la Gobernación de la 
llepúbHea de 22 de Noviembre y ' 1." 
ile Diciembre últimos , 

Para que los Ayuntamicntós co 
nozean con la debida anlelacion lo 
que á cada uno le corresponde satis . 
facer para gastos carcelarios en »! 
ejercicio próximo de 187 í 73, y pue 
dan en su consecuencia form.'ir con 
exactitud sus presupuestos; se acor 
iló dirigir las oportunas instrucciones 
en la forma prevenida en el lioletin 
olicinl de ¿ I ) de Marzo de 1871, mi 
mero 1S/! 

Infringidas por el .Ayuntamiento 
de Villayaililré las prescripciones de 
la ley de Instrucción, pública sobre' 
nornbranliiento de maestro interino 
dé la escuela de.Argobejo; se acordó 
en vista del recurso de alzada inler 
puesto por D Nicas.io Turienzo, ,de 
jar sin efecto el.nombramiento hecho 
á favor de D Mamerto Garcia, .pro., 
viniendo á la Corporación municipál 
elija do nüevó á persona que réuna 
los requisitós legales1 

Deroga'da por decretó de 22 dél ac 
lual la circular de2 í de Agostoliltimo, 
y no correspondiendo por lo tanto á 
los Ayuntamientos el nombramiento y 
separación de los empleados en las 
cárceles de partido, quedó resuelto 

• revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
de Valencia de D. Juan, destituyendo 
á D.Juan Merino Blansódel cargo do 
Alcaide de aquella cárcel en el que 
deberá ser repuesto, sin perjuicio'de 
;que la Corporación municipal se aten_ 
;ga á lo dispuesto en el decreto de 25 
de Mayo de 1869, declarado vigente 
oará'el'sérvicio dé que se'trata* 

• Es él recurro de-alzada pro'movi-
"do por D Marcelino Torre y otros 
Concejales salientes del Ayuntaniien 
to de Villafañej'contra' el acuerdo del 
mismo, haciéndoles responsables, d e 
varias cantidades que se adeuilan por 
razón de arbitrios provinciales: 
. Uesultando que los apélantesen 5 

de Noviembre último contrataron con 
la Corporación entregar para eldia 10 
del mismo mes la cantidad de 2.500 
reales, lo que no han verilicado: 

Goriside ando que si bien la juris 
prudencia establecida obliga'al'.iyúri 
.tainiento en ejercicio A hacer eíécti 
vos los 'descdbiertos dé sü antecesor 
desde el momento'que este por me 
¡dio de un contrato lla renunciado á' 
tal beneficio; debb hacérsele respón 
sable de la ob'igacion qué crintrajo; y 

Considerando que las cuestiones 
ique surjen respecto de la inteligencia 
y estension de los contratos son de 
la competencia;de los Tribunales1, se 
acordó no haber lugar á revocar el' 
acue'rdo'apelado sin perjuicio de qué 
los interesados usen dé su derecho 
donde vieren convenirles. 

En vista del telégrama del Exée 
lentísimo Sr 'Ministró de la Gpbérria 
ciori ordeiiando el pás¡o dc honórarios 
á los módicos'de revision y teniendo 
eucuénta que en 18 de Setiembre 
úllimo; acudió la Comisión á dicho 
Ministerio expohiendoque no se creta' 
obligada ;í imponer £ la provincia tal 
gasto y que en todo caso rio debía ex 
ceder este dé 10 reales por cada re-. 
conócimiehló, quedó acordado éstar 
á lo résiieltó anteriormente, manites 

;lando'al-Sr Gobernadór de la pro' 
Iv'mcia que á la Comisión, no estando 
reunida^ la Diputación y careciendo 

;de crédito aréfe'cto'en el 'présupues-
tepío^incial, no la es posible verifi
car el pago de que se trata hasta tan
to que por aquel centro se resuelva la 

reclamación dirigida en 18 de Se 
tiembre' 

Resistiéndose el Director del Insti 
tuto provincial al cumplimiento de 
los acuerdos de esta Comisión refe
rentes á lá rectificación de cuentas, 
y mulla que le fué impuesta por éste 
descubierto, quedó acordado de con 
forinidad con lo propuesto por la Con 
taduria: 

1 ° Es ta rá lo resuelto en 14 del 
corriente, y , 

2 " Prevenir al Director de dicho 
establecimiento que si no constare en 
esta Secretaría el '20 de Febrero pró
ximo, haberse alzado y sídole admiti
do el recurso contra el acuerdo cita 
do, se procederá contra él para hacer 
efectiva la multa en la forma estable 
cida en las leyes orgánicas vigentes, 
sin perjuicio, dé exigirle la respoh'sa 
bilidad criminal á que se'refiere el ar
tículo 380. del código pehál. 

En vista de la comunicación del Di 
rector del Instituto de.esta provincia 
manifestando que si no sé le satisface 
con oportunidad el suplemeritó de 
fondos, se verá precisado A comuni
carlo al Director general del ramo, y" 
exponiendo además que el uno pór 
ciento de apremio sobre los ingresos 
debe no solo abonarse del. producto 
de matrículas, sino también del su 
plemento que entrega la provincia 
para cubrir..el déficit de dicho esta' 
blccimiento; quedó acordado respec 
to del primer estremo que usando el 
citado Director cumpla los acuerdos 
de la Comisión sobre reparos de cuen 
las, tendrá lugar el abono que se so 
licita, y en cuanto al segundo que es 
tando consignado sólo en el presu 
puesto provincial el uno por cuenta 
de los ingresos propios precedentes 
de matrículas y títulos académicos 
que se expidan, no es posible al me 
nos por el año actual complacer al 
recurrente, ademas de que este asun -
to ha sido objeto ya de resolución dé 
la Diputación y no procede acceder á 
lo que se pretende. 

•fáe continuará.J 

r.non 22 Je Marzo de 1874 — R l 
Fiscal, Enrique Rey. 

OFICIN.VS DE HA.CIENDA. 

GOBIERNO MILITAR: 

E l d i o t o . 
D. Enrique'Rey. Ñaveiro", Cap i t án ' 

graduado Teniente1 de la Re
serva do L son, n ú m . 7. 

Usando de las facultades que 
me concedan las Reales ordo, 
nanzas del l í járci to, por el pre
sente c i to , llamo y emplazo por 
primor edicto y p r e g ó n á Manuel 
Uonzalez (a) e l Grordito y su 
partida, para que dentro del' 
t é rn t ino de nueve días 4 contar 
desde esta feq'bia, sé presente en 
el cuartel da inf . tnter ía de es
ta ciudad de León á responder 
do los cargos que contra ellos 
resultan «n causa que sa sigue 
por rebel ión armada en sentido 
carlista y apropiación y sustrae-
cion de-caudales públ icos y mu
nicipales, incendio de registros 
civiles y violación de lá corres 
pondencia oficial en varios pue 
blos de esta provincia", aperci
biéndoles de que si nó compare
ciesen dentro del t é r m i n o séllala1 
dó, sé segui rá la cansa y le 
pasarán á los perjuicios que haya 
Jugar. 

ADMINISTRACION ECONÚMICl DE LA Pan • 
VINCIA DP. LEON. 

O i. t-o illa nos. 
Próxima la época en que debe darse 

principio á la formación de malricnlas 
según el art. 78 del leulamsnlo general 
VÍKCMIIO para la ira|josicion, nilmiaislra-
cion y cobran», publicailn en vurim 
Boletines oficiales desde 16 de Jilnio á 
27 dé Agosto últimos, esl» Ailminis-
Iracion ha creído de su deber dirigirse 
á los funcionarios encargados de su 
fiirmacion á fin de que por los mismos 
sa cumplan con exactitud y puntuali
dad las disposicione» siguientes: 

1 .* Los trabajos preliminares pura 
la formación ilu las inalnuuljs de subíi : 
dio comenzarán en la capital como en lus. 
demás pueblos de 1» provincia iliisde et 
día 1 ' de Abril próximo; dsbienda 
terrajarse y sur presentadas en esta. 
Admimstruciou .en ¡os píaziis que sis 
expresan á conliniiaciou: bien entendido, 
que los Si'es, .Alcaldes y Secretario! 
que demoren tan iraporta'nle servjci». 
sin causj legitima dehidamenle jaslifi-
cada, «e daca cuenta i/c su falta al se-
üiir Goburnailor civil, para que st\ltu 
impunga la multa a que sehayan hcehu, 
acrueilores. 

Ayunlamiéutosde 1 á B0 contribuyen
tes aillesdel 20 de Abril. 

De 51á lOO id. antes dei l i i de Mayo. 
De 101 á 1S0 id. autes del 80 de id. 
.Dd 180 a 200 id. antes del 1S de Junio, 
De 201 en adelante aalt-s del 30' de id . 

2.* Serán incluidos en las'refuriilas. 
matriculas todos los industriak'S qiii' al 
tiempo deformarse estas, se hallen ejer
ciendo cualquiera de tus industrias 
comprendidas en las tarifas 1." 2." 3.* 
y 4 ' y los de la 1.* división da la qum-, 
la « si a ile la de patenten aun cuando 
alguno de olios hayi manifeslado el 
propósito de cesar ál 'comenzar el nuevo 
aBo económico: en cuyo caso y si>guii 
(lete>miiia el art. 82. quedará sin efecto, 
la clasificación y se acordará la baja 
previos los requisitós de,instrucción, 

3 ' Conocida la furnia ordinaria en 
-que h.inde blicersc las matriculas, lis
tas cobraluriüs y recibos'talonarios, de-
bu tenerse especial cuidádo va no omitir 
en ellas a lodos los contribuyentes de 
la i . ' división du la tarifa dé patentes 
según lo termluaoteaienle prevenido eu 
e: art, 75; y cuan lo en algún pueblo no 
se ejerza iiiiigun.i de las indaslrias quu 

dicha 1.* divlsiun comprende, se acóm • 
pallara á la matricula' eertiSoaclo'o ex -. 

. presiva de ella, arreglada al modelo que' 
cita el art. 86, para cuando en algtm 
municipio no exista persona alipina su-
geta al impuesto de la coulribaciou i n 
dustrial. 

Y ppr último, se enijarga á los seña
res Alcaldes y Secreta;'io'» cl.inayor ce'o 
é imparcialidad eu la clasificación de 
las.tantas á que correspondan las indus
trias; y de no hacerlo.asi' se les previa 
ne que cuando la sección comprobadora 
pjse a recorrer los pueblas para ¡aspee-, 
ciouar «¡los trabajos, podrán iucurrir 
en la responsabilidad determinada .en, el 
uaso sétimo del art, 171) sobre défrqtt-
dacioa. 

l»eon 30 de Marzo de 1 8 7 Í . - E I Jete 
eeouó laico, Máximo Fernandez. 



Dobitndo procederse á la renoTacion 
per sitad t)e lúa Junios periciales ta 
¡us Ayunlamientea de la proiiucui so-
gu» lo mamlado cu el arl. Vi riel Real 
decirlo de 23 de Mayo de 18i!>, esta 
AdrainiílMoion en cumpiiraieulu de su 
dt'faiir. y CÚU ubjKlo de que se baile» 
'.•«i'.stilnidasctiii.laperiMituiiedad debida, 
fliiCariia á las expresadas eiiriwraciuiii's 
innnicipules que uu íwyuii cumplido es 
le k-!i'«ieiu queeu el impinro^abie tér-
tuiuo ile ocho dins procedan sin levan 
lar mano al noiiibraniiento de peritos 
repartidores, y formación <le tenias <|Ue 
imn de remitir á esta AdiDiaislracion, 
para quo nombre los que le correspott 
da. 

La Real órden de 16 de Junio de 
18C3 determina la forma en que ba de 
rfecluarse el rilado nonibranneuto, a la 
tual se «justaran exlriclaroeiite los Mu-
iiicipir/s. bien enli-udido que la Admi-
nUlracio'n comprobara por medio de loa 
rcpai tiinientos iníividuales si las perso
nas designadas y propuestas, pertenecen 
(i las ires catego'rias ó grupos que esta
blece la citada Roal órden. pues en 
otro caso las devolverá para su reclili-
C J C Í U I I . 

Conocida la impurlancia de esle serví-
no como asi bien i » conveniencia de 
que la ¡lislalaoion de Juntas tenga sn 
inmediato efecto, para que puedan des
líe luego dedicarse a los trabajos pre 
limiuares de confección de repartos de 
la contribuciru teirilorial, que muy 
en breve babrán de llevar a cabo, esta 
Administriicion recomienda elioazinente 
«i cumplimienlo exacto de esta circu
lar, por que Uu ptunlo como se reciba 
<le la Dirección general de conlribucio-
ne» el cupo de contribocion que corres 
ponda satisfacer a cada pueblo, dispon
drá la formación y presenlai'imi de los 
respectivos repaitimii'nlos lijando pla-
•üos perentorios que de ninguna manera 
se ampliaran, á lin de que la recauda-
< ion se verifique en las épocas iletar-
minadas en la lev. 

León 20 de ílario de 1874.—El Jefe 
económico, Máximo Firnaudez. 

- E l l imo . Sr. Director general 
«le Contribuciones en t e / ó g r a m a 
de ayer me» dice lo siguiente: 

«Por tírden del Gobierno fecha 
de hoy, se proroga hasta el 15 
de A b r i l inmediato el pago de 
los dos primeros plazos de k s 
ouotas del emprés t i t o , mayored 
de 50 pesetas y el primero me
nor de esta cantidad, no siendo 
j ior tanto apremialdes durante 
esta p ró roga .» 

Lo que me apresuro á publicar 
en el Bolet in oficial para couoci-
3i)ie¡nto de los contribuyentes. 

León 31 de. Marzo de 1874.— 
VA Jefe económico, Máximo Fer
nandez. 

¿DJHXISTaiCION ECONOMICA DE LA PRO-
VIHCIA DE LEON. 

Sección de Propiedades.—Negociado 
de Ventas. 

Relación de los compradores de 
Bienes Nacionales en esta pro-
vmoia , cuyos plazos vencen en 
el mes de Marzo de 1874. 

Ntlmero, eo ubr?* v vcciiiilny!. 

S:tl L'-aiidru' (i.ircia. de Síb.igUn. 
2'Ú Ayuiiiaaiieniii de León. 
233 M'a.celu K>drig«*, de LUOH, 

- 4 
2 i l Felipe ftodriguez, de Rabanal de 

Feuar. 
242 Salvador Llamas, de León. 
243 Esteban Muntiel, de Villacé. 
244 l'Voilm González, de La Oebesa 
248 Vio» ule Serrano y compañeros, 

de Cordoncillo. 
248 Elias Santos, de l'ajares de los 

Oleros 
249 Lorenzo Moreno, de Villada. 
250 El mismo. 
251 Melquíades Balbuena, de León. 
3S2 Ángel Garredo, de Vulderas de 

los Oteros. 
253 El mismo. 
254 Lino Nudez, de Salia°run. 
253 Simón González, de Roderos. 
256 José del Barrio, de Hobles de la 

Valcueva. 
257 Cipriano Reyero, de León. 
258 Juan (jarcia, de Robles de la 

Valcueva. 
259 Francisco Rodríguez v compa

ñeros, id. 
260 Antonio Lera, de Sla. Colomba. 
2(¡1 José Merino, de Villamafian. 
263 Joaquín González, de Paliede. 
264 Patricio Alonso, id. 
205 Francisca Cadenas, de Villaque-

jida. 
26G Juan Antonio del Corral, de Sa-

taaijun. 
2tS Juaii González, de Alcnelss 
269 Melchor Provecüo y compañeros. 

de Nava de los Oteros. 
270 Santiago Berjon y compafierbs, 

de León 
274 Felipe Llamazares, id. 
275 Pedro Baró, id . 
276 El mismo, ' 
277 Felipe Mufioz, de Vejjaroiponce. 
279 Elias de Robles, de León, 
280 Juan Rodríguez, de Llombera. 
281 Eiiás de Robles, de Leou. 
282 Jo.-é Pió, de Koilerbe, 

1193 José Rodríguez Radillo, de Va
lencia de D. Juan. 

1196 Jorge tiiinzaiez y cotnpafieros. 
de las Omañas. 

1197 Tomás Alvarez, de Espinosa da 
la Hivera. 

1198 Vii,éiite d« Ponga', de Balbuena. 
1199 Melchor Robles,-de Villamayor. 
1202 Fernando Arroyo, de León. 
1203 Antonio Alvarez, ile León. 
1206 Vicente Pérez, de Reuedo de Val-

ileraüuey. 
1207 José Rodríguez, de Villafafie. 
1208 Isidro Diez, de Valderilla. 
1210 Rafael Lorenzana, da Leott. 
1213 José Modiuo, de Palacio de To

rio. 
1317 Toribio García, de Valverde. 
1218 Mateo Sánchez, de Sta. Maria 

del Monle. 
1219 Isidoro Villafane, de Yillamartin 

de D Sancho 
1220 Emilio Or jas. id. 
1221 Manuel tianzalez, de Palazuelo. 
1225 Rafael del Pozo, de León. ' 
ii2t> Hilario Prieto. UeGolpejar. 
1227 l-iiloro MmilaSa, de Banuncias. 
1228 Nicasio Uutierrez, de .Chozas de 

Ai riba. 
1229 Leandro Alvarez, de Anlimio de 

A i riba. 
1230 Maleo Callejo, de León. 
1231 José Martínez, de Anlimio de 

Arriba, 
1233 Juan Méndez, de Víllaobispo. 
1234 Antonio Llamera, de Campo. 
1235 El mismo. 
1236 El mismo. 
1237 Manuel Alvarez, de Pinos, 
1238 Antonio Sanios, de S. Pedro de 

Valderaduey. 
1239 Isidoro Monl.ifi.i. ile Banuncias, 
1240 M i p s üumpiüíe, de t'oiiiiln. ' 

1241 Miguel Fernandez Bauciella 'de 
León. 

1242 Angel Rodríguez, de Espinosa de 
la Rivera, 

1728 Policarpo Muñoz de Víllaz'ala 
1730 Joaquín Juan, du Huercas di? 

Frailes. 
1731 El mismo. 
1732 El mismo. 

(Se continuará.) 

AYUNTAMIENTOS. 

Para proceder con acierto á la 
rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al repar
t imiento de la cont r ibución te r r i 
tor ia l del año económico de 1874 
á 75. todos los que posean ót ad
ministren fincas en los Ayun ta 
mientos que a cont inuación se ex
presan, p resen ta rán sus relaciones 
en las Secretarias de los mismos 
dentro del t é r m i n o de 15 días; 
advirtiendo que el que no lo h i 
ciere le pa ra rá el perjuicio á q u e 
haya lugar. 

Oast i l falé . 
Cea. 
Grajal de Campos. 

. Vi l la raul . 

JUZGADOS. ~~~ 

D. Francisco Vicente Escolan», 
Juez de primera instancia de 
este partido. : 
Por el presente cito, llam» y em

plazo & un sugelo de edad da cuaren
ta años, viste calzón de paao y bor
ceguíes, chaqueta negra, gorra de 
patio con un botón atrás, ojos muy 
saltones, bigote acastañado, redondo 
de cara, grueso, alto y algo giboso; 
olro, viste pantalón blanco rayado, 
cbaquela roja de puño, sombrero 
blanco y zapatillas de paflo negras, de 
unos.treinta años de edad, de igual 
estatura, delgado, ejos negros, nariz 
aguileSa; y otro más joven, bajo de 
estatura, con calzón corto, como pa-
ramés, sombrero negro basto; para 
que á término de nueve dias que por 
primera vez se \et Sefiala, se presenten 
en esta Juzgada á prestar declaración 
indagatoria en causa criminal que 
contra los mismos instruyo sobre ro
bo de un caballo y una pollina a Am 
brosio y Manuel Franco Martínez, ve 
cinos de S. Martin del Camino, veri
ficado en el mesón de Puerta Castillo 
de esta ciudad, la noche del primero 
de Febrero último, bajo apercibí 
miento de que no verificándolo les 
parará el perjuici* que haya lugar: 
y á la vez libro requisitoria en forma 
a todas las Autoridades déla provin
cia, para que siendo habidos los ex
presados sugetos. sean conducidas á 
la cárcel de este partido y puestos i 
disposición de este Juzgado á lo» ex
presados ef-ictos. 

Dado en León á veinte y ocho de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Lic. Francisco Vicente Es-
colaiio.—Por mandado deS.á . , Fran
cisco Alvarez Losada. 

b. Venancio Mernéndano, Juez.de. 
de primera instancia de Villa-

• franca del Bierzo y su partido. 

l'ut el p.eseatt, primero y úuic» 

edicto, se. cita, llama y emplaza por 
término da veinte dias ú contar desdo 
su pub iencion en l« Gacela de Ma
drid, á Atilano Folgtieral Bodelon. 
n»ti)ral y dnmiciliadj en Caupou»-
raya, municipio dei mismo, du este 
partido, soltero, labrador, de'vemts 
años cumplidos d« edad y mitro alis
tado para el Ejército y Reserva del 
año último de uiii ochocitulos sateutu 
y tres á fin de que comparezca anta 
este Tribunal, para pi>dcr ser notifi
cado y evacuar el tmelado que de In 
ciiificucion 6-cal emitid» ep 'u causa 
que Sobre. allanamiento de murada 
pende cuutm el mismo, se le i i t . C U L -
ferido; «párcíb áudole que' de uo pre.-
sentaise será declarado rebelde y Id 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Asi mismo se ruega y encarga a la-
das las Autoridades del Territorio, la 
captura y remi-inu á disposición- de 
este Juzgado, del Atilano Folgueral. 

Dado en Villnfraucn del Bierzo a 
veíate f uno de Marzo de mil ¡pehn-
úiqutos setenta y cuatro —Venancio 
Mernéndnuo.—De órden de S. S , , Aiir . 
gel Alvarez. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y "emplaza á Juan Antonio Lago 
Nistal (H) Pajarero,¡vecinü de esta vi -
ila, declarado pmessado como pre-, 
suulo autor de lesiones gravea inferi
das á Pedro .Moran, su convecino, por 
no haber sidt hallado en su domicilia 
é ignorarse su paradero, para que 
comparezca en este Juzgado en el 
término de nueve dias coulados desdtt 
la inserción del pi-ea'iile a o í r una no-, 
tificacion; bajo apercibimiento que 
en olio cassserá declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á ló .dispuesto én la ley 
de Enjuiciamiento "criminal. 

Al propio tiempo, én nombre de ¡a 
Nación, exhorto y requiero A las Au-
ridades civiles y. militires, á sus de
pendientes y agentes de policía judi-
dial, se sirvan preceder á la busca, 
captura y conducción del Juan Anto
nio Lago a disposiciou de este Juz
gado. 

Dado eo Villafranca á vein te y seis 
de Marzo de mil ochocientos selenta 
y cuatro.—Venaucio Mernéndano.— 
Por O. de S. S., Jacobo Casal Balboa. 

ANUNCIOS. 

Pastos de vtrano en arriendo. 

Se arrienda en pública subasta el 
aprovechamiento de pastos para la 
próxima temporada de verano de los 
puertos que el Excmo. Sr. Duque de 
Frias posee en los pueblos de Caboa-
lles de Abajo, Orallo, S. Miguel, So
sas, Lumajo, Rioscuro, Rabanal da 
Arriba y de Abajo, j Cuevas del Sil, 
que corresponden A los \yu:itamieDíüS 
de Villablino y Palacios del Sil. La 
subasta tendrá lugar el día 20 de 
Abril próximo de 11 h 12 de su ma-
ñanaunleel Administrador de S. E eu 

I esta Ciudad, Plazuela del Conde nú
mero 4, bajo el plieg* de condición 
que está dé manifiesto. 

Se vende ua pollino de parada de tres 
años, pelo negro y buenas condicioues; 
en está'imprenta darán razón. 

tmp. d i José C. Rcttondo, La Plutertii, 1. 
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